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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísimos Se
ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El mariscal de campo D. Leopoldo Odonell, comandante 
general del cuerpo de operaciones de la costa de Cantabria, con 
fecha 28 del próximo pasado manifiesta desde U survil:

Que aun cuando ocupaba desde el dia anterior un puente so
bre el Orio , necesitaba destruir otro fortificado que conservaba el 
enemigo , y estaba al pie de la ermita de San Esteban , cuya po
sición siendo formidable, determinó que el brigadier general de 
la plana mayor pasase el vado con cuatro compañías de prefe
rencia y la caballería, á fin de envolver el punto en que se ha
llaban los rebeldes; pero estos le abandonaron al instante que 
conocieron el objeto de nuestras tropas, las que posesionadas 
que fueron del referido puente, al momento demolieron su for
tificación.

Que en seguida continuó el fuego de las avanzadas mas ó 
menos vivo: que á las dos de la tarde del mismo dia 28 intentó 
la facción dar un ataque brusco por el lado de Zubieta, de cu
ya parte se hallaban las compañías de Ciudad-Rodrigo, que se 
sostuvieron con bizarría, como igualmente el batallón franco 
de Guipúzcoa; pero como observase dicho comandante general 
que los enemigos se empeñaban en un ataque serio , resolvió 
dirigirse á ellos con la caballería y cuatro compañías de Gero
na; siendo el resultado después de dar una brillante carga á los 
facciosos, obligar á estos á retirarse precipitadamente y  con 
mucha pérdida.

Añade que las tropas cumplieron con su deber, distinguién
dose muy particularmente la caballería inglesa y  la primeta 
compañía del primer batallón del 2.° ligero.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.
B erlín  19 d e E nero,

Algunos periódicos franceses , y  señaladamente l e  M essa
g e r , insertan de un tiempo á esta parte artículos, anunciando 
que nuestro Rey se halla gravemente enfermo. Podemos asegu
rar que S. M, disfruta de perfecta salud. Aun se dice que con
testando el Rey á los cumplimientos que se le han dirigido con 
motivo de entrada de año, ha asegurado que nunca se ha sen
tido mejor. S. A. R. el Principe Real ha recibido últimamente 
del duque d’Orleans un álbum de gran valor como testimonio 
de su recuerdo, y  se espera ver en nuestra próxima exposición 
pública esta obra maestra artística, á cuyo adorno han con
tribuido los mas célebres pintores franceses. Se aguarda aqui al 
barón de los Valles (Auguet de Saint Sylvain ), agente de Don 
Carlos. No es regular que tenga una gran acogida, porque 
después del negocio de Colonia, las reuniones de alta sociedad 
que mas interesadas parecían por la causa de D. Carlos, se han 
enfriado notablemente. Puede asegurarse que la causa de Don 
Carlos jamas ha tenido aqui un apoyo directo, y que cuanto 
sobre el particular han dicho los periódicos franceses, estaba 
destituido de fundamento; y  si alguna vez se ha manifestado 
alguna simpatía por el Pretendiente, ahora se limitan todos á 
aguardar los acontecimientos. (G. d e H anovre.)

Id em  21.
Habiendo recibido el Emperador de Rusia el documento 

por el que las autoridades municipales de Berlín le conceden el 
título de vecino honorario de su ciudad, ha mandado dar pa
ra los pobres de Berlín 5‘d ducados, y  ha concedido al burgo- 
Riestre superior de dicha ciudad, Mr. Krausenick, la cruz de 
la orden de Santa Ana de segunda clase.

Al mismo tiempo el embajador de Rusia en la corte de Pru- 
sia ha trasmitido de orden de su Soberano á los magistrados de 
Berlín la carta siguiente.

Con mucha satisfacción he recibido el documento, por el 
que la ciudad de Berlín me concede el título de vecino hono
rario de su ciudad, y os doy las mas sinceras gracias por todo 
cuanto me expresáis con este motivo. Siempre me he interesado 
divamente por el bienestar de una ciudad cuyos habitantes se 
han distinguido por su adhesión á su Rey en un tiempo de 
duras pruebas, de una ciudad , de donde me ha provenido des
pués mi felicidad doméstica. El nuevo vínculo que ahora me 
hga con ella aumentaría mi felicidad si pudiese verme un dia

dentro de vuestros muros, y  volver á ver á un Monarca en 
quien respeto al mismo tiempo á un padre querido. Seguros de 
esto recibid , señores, toda la expresión de mi mayor aprecio» 
Moscow 6 de Diciembre de !837.=:Firmado.=zNicolas.

(G. d ’Attgsburgo.)

ALEMANIA.
F ran cfort  21 d e Enero.

Aunque no ha sorprendido aqui la resolución adoptada ca
si por unanimidad en la segunda Cámara de los Estados de 
Wurtemberg respecto á la cuestión hannoveriana, porque se 
conocía el espíritu francamente constitucional que caracteriza 
á esta Cámara; sin embargo, no ha dejado de causar Una sen
sación profunda. No sabemos todavía positivamente si la Dieta 
germánica se ocupará en la cuestión hannoveriana, ni en qué 
época. Las sesiones ordinarias de la Dieta no volverán á empe
zar hasta ]el mes próximo. Las vacaciones han quedado las mis
mas, y ademas el Presidente Mr. Munch de Bellinghausen no 
ha vuelto todavía de V iena, como lo habían anunciado per
sonas mal informadas. De todos modos la cuestión hapnové- 
riana no será objeto de una deliberación prematura en el seno 
de la Dieta germánica : porque aun suponiendo que se hayan 
presentado reclamaciones ai tribunal de la Dieta, no es posible 
que esta asamblea aguarde á que los Estados generales, convo
cados con arreglo á la Constitución de 1819, se reúnan.

(Courríer allemand.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 27 d e  Enero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 92 un octavo
Fondos españoles, deuda activa, 19 y  medio.
Pasiva 4 un cuarto.
Diferida 7 tres octavos.
Cinco por 100 portugueses, 28 y  medio.
Idem 5 por 100 18 y  medio.

p a r l a m e n t o  t n g l é s . — Sesib/i d e l  25 d e E neto &n la Cdmara 
d e  los Comunes.
Por mocion de lord John Russell la orden del dia es la de 

la formación del comité sobre el bilí de gobierno del Canadá.
Lord John R ussell: Debo decir que se harán muchas mo

dificaciones en la redacción de ciertas cláusulas del b ilí, cuyo 
principio no se alterará. Quisiera, pues, que la Cámara trata
se hoy de la discusión del principio.

Sir Roberto P e e l : Me admira el deseo del noble lord: si 
las enmiendas de que se trata son poco importantes, ¿ por qué 
no proponerlas en esta misma sesión ?

Lord John Russell defiende la marcha que ha adoptado 
como la mas conveniente para asegurar una bien meditada dis
cusión de las enmiendas.

M r. TVarburton ataca la conducta pasada del Gobierno in 
gles, que entre otros yerros ha cometido el de no conocer que 
el estado social en la colonia es esencialmente democrático r pro
pone al Gobierno un medio, en su concepto muy sencillo, cual 
es el de una separación amistosa entre la madre patria y  el Ca
nadá. (Risas irónicas.)

El orador se atiene sobre todo á examinar las relaciones de 
comercio actuales, y las que puede haber en adelante con el 
Canadá después de su emancipación, que al cabo tiene que 
realizarse tarde ó temprano.

M r. E llice  querría que se modificara el preámbulo del bilí, 
de un modo que evitase toda falsa interpretación.

A la salida del correo lord J. Russell se disponía a hablar»
La sesión de la Cámara de Lores no ha presentado mayor 

ínteres. (Globe.)

Se habla en la cité de un proyecto de nuevo empréstito en 
París en favor de la Reina de España. {Id.)

FRANCIA.

Taris 29 d e Enero.
Bolsa d e  hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 

109 fr 65
Idem 5 por 100, 79 fr. 50.
Fondos españoles, deuda activa 20.
Tres por 100 portugués, 18 y  medio.

La Cámara de Comunes en la sesión del dia 2 6 , que he
mos recibido por extraordinario , se formó en comité acerca del 
b¿ll de gobierno del Canadá.

Los debates fueron inuy importantes.
Lord Johon Russell declaró que no se oponía a ja s  enmien

das propuestas por Sir Roberto Peel para modificar el preám
bulo del bilí y  la cláusula que conferia al Gobierno la facultad 
de suprimir el bilí. Sin embargo, añadió que insistía en las 
instrucciones que debían darse á lord Durham.

Se desechó efectivamente la cláusula cuya supresión pedia 
sir Roberto Peel. Se adoptó el bilí. {J• des Debuts.)

ESPAÑA.
Porrera 16 d e Enero.

Noticioso sin duda el infame Cabrera de la poca fuerza que 
había en Falset, y  creyendo aprovechar la ocasión de apode
rarse ademas de los despojos de esta población que creía ya en 
su poder, de algunos miles de quintales de alcohol que estaban 
en ella depositados, y de que careeé bastante, pasó el EUro por 
Mora la nbché del 11 con 2§ infantes, Unos 109 caballos y dos 
piezas de grueso calibre, un obús y un cañón de hierro de á 16»

El obús fue colocado la misma noche én una inala batería 
que levantaron á tiro de fusil de la población , y  vomitó al 
instante muchas granadas de bronce del peso de 50 libras, pe
ro con tan mal acierto , que casi no ocasionaron daño alguno» 
El canon no pudo colocarse hasta el dia siguiente después de 
haber agujereado todas las Casas de una calle fuera de los mu-* 
ros, en la última de las cuales fue colocado á las once de la no-* 
che á 20 pasos de la puerta de dicha villa. Incalculables hubie
ran sido los estragos que hubiera ocasionado si de improviso 
no hubiese empezado á romper el fuego una partida de Nacio
nales de esta que habia salido para sorprender alguna avanza
da; pues creyendo el enemigo que eía nuestra columna, retiró 
las dos piezas»

A las once de la mañana siguiente, noticioso de la aproxi* 
macion de nuestras tropas, levantó el sitio dirigiéndose hácia 
elEbro, que repasó la mañana del 14* pero amenazando Volver 
pronto con mayor esfuerzo. Se han hallado dos muertos, uno 
de ellos era ayudante, y se dice que el enemigo mandó enterrar 
tres ó cuatro. El Sr» gobernador de Tarragona encargado del 
mando de las tropas por ausencia del comandante general se 
Volvió ayer tarde, disponiendo sea trasladado á Reus el alcohol 
que tanto excita á Cabrera»

T a rra g o n a 18 d e E nero.
Hoy han llegado á esta dos compañías del 7.º franco de re

greso de Falset.

Idem 21.

fin esta iiada sé habla de facción después que Cabrera ha 
desistido de su empeño de rendir á los Valientes de Falset , y  
repasado el Ebro» Nuestras tropas están acantonadas en Valls 
desde el regreso de aquella; y  es lástima que no puedan con* 
tinuarse las operaciones militares por falta de recursos» Es de 
esperar que el Gobierno remedie en cuanto sea posible el que 
no se repita semejante paralización , pues de lo contrario de na* 
da servirían los esfuerzos que hacen los patriotas creyendo que 
pronto van á acabar nuestros males, ni los de la tropa que coa 
tanta resignación stifre las privaciones qué le acarrea la falta 
de recursos.

Esta tarde ha regresado á esta de Barcelona el comandante 
general D. Joaquín Ayerve. Creemos que pondrá remedio á la 
falta de recursos de nuestras tropas, y pronto coh su celo y 
actividad acostumbrados volverán á tomar sU curso las opera
ciones militares, y  en el estado en que se hallan las hordas faé* 
ciosas , desaparecerán enteramente dé esta provincia»

Reus 20 d e  E nero.
La semana pasada Vino parte del Priorato anunciando que 

Cabrera habia pasado el rio* y  con unos 2500 hombres tenia 
puesto sitio á Falset. Ya puede usted considerar la Zozobra que 
á todos nos puso sabiendo que no existia allí columna ninguna 
nuestra, pues todas las tropas que operan en esta provincia se 
hallaban entre este campo, Valls y Tarragona, y ademas una 
porción de Nacionales de aquel pueblo se encontraban en esta» 
Al momento vino el Sr. gobernador Grasés, encargado del man
do en ausencia de Ayerve, fueron acudiendo las tropas, y por 
mas presteza que hubo, como el tiempo estaba malo, no pu
dieron emprender la marcha hasta el dia siguiente á dicho Fal
set, en donde llegaron á las 4$ horas de haberse aparecido Ca
brera. Este se retiró á Mora la Nueva, y  con todo sosiego re
pasó el r io , y  cuando los nuestros llegaron á él á nadie encon
traron . Hoy han regresado las brigadas á este campo, y con 
ellas han venido un crecido número de familias, equipajes &c. 
buscando en esta su seguridad, toda vez que ven se repiten las 
invasiones, y que tan á menudo se deja abandonado al Priora
to. Si necesario era que permaneciese allí una columna cuando 
teníamos el punto de Mora, que con tan poca previsión se 
abandonó, pegando fuego á la población, mucho mas lo es 
ahora que la ocupan los facciosos y se han fortificado, priván
donos asi el paso del rio, y teniéndolo ellos libre para cuando' 
les da la gana de hacer sus incursiones, como varias veces lo 
han hecho.

Conviene ademas para impedir el que la facción que opera 
en las Garrigas haga sus correrías por aquel pais, que como es 
sabido las hace, y ya sola, ya reunida con otras, ha probado 
de atacar algunos pueblos, poniéndolos en consternación y  oca
sionando inhnitos daños. Si todas estas consideraciones como se 
presume las ha tenido presentes el comandante general, y  en su 
consecuencia ha dispuesto lo oportuno, no se atina en qué po
drá consistir se deje tan á menudo abandonado todo aquel pais,' 
pues si se pretexta falta de recursos, ricos pueblos hay eh él y 
las tropas lo mismo han de comer alli que en esta v illa , Valls y



Tarragona, á no ser que se, quiera , que por lo que se ve se 
querrá, tengan (le subvenir estas tres poblaciones á todas las 
necesidades, y para ello se les destine las tropas; pensamiento 
que produce tan fatales resultados, que es menester estar ciego 
para no verlo; en fin , dejando esto aparte, porque por ahora 
no conviene meneado , lo que sí conviene es penetrarse que hay 
un empeño en tomar el castillo de Falset, perdido el cual su
cumbe toda la montaña y tiene la facción expeditas sus comu
nicaciones con el reino de Valencia. Que en aquel pueblo existe 
un considerable depósito de alcohol, producto de las abundan
tes minas que hay allí cerca , y también debe evitarse consigan 
explotarlas: asimismo que conviene proteger los pueblos de Por
rera , Gratallops, Vellm unt, Poboleda , Torroja , Vilella alta 
y Cornudilla, todos fortificados , y que á excepción de Porrera, 
en los otros su Milicia no es numerosa. Situada alli una co
lumna se consigue ademas el cubrirse á Tivisa y su comarca, y 
puede al mismo tiempo estar en observación de las Garrigas y 
montes de Siurana toda vez que por el espíritu de destrucción 
no existe el punto tan interesante de Prades, que ha dejado en 
descubierto á Cornudella , y sin vigilancia parte de la Sagarra 
y las fragosidades de la Musara y M onral, guarida de los fac
ciosos.

Dése una ojeada en el mapa, y quedará patentizado cuanto 
digo>, y á mayor abundamiento debe tenerse presente que en 
toda la izquierda del rio desde Lérida á Tortosa no ocupamos 
ningún puUto fortificado. {Vapor.)

Barcelona 22 de Enero.

Mañaua á las siete deben quedar relevadas por Milicia na
cional las guardias dadas hasta ahora por tropa. Varias son las 
especies que con este motivo han corrido ; pero parece que el 
relevo tiene solo por objeto pasar á las tropas la revista extraor
dinaria que debe tener lugar.

En la sesión literaria celebrada por la nacional academia de 
Ciencias naturales y Artes de esta ciudad en 3 del corriente, el 
socio Dr. D. José Roura, catedrático de química , leyó una me
moria, en la cual, después de haber tratado de la destilación en 
general, de las materias y  aparatos que para cuyo acto se ne
cesitan-, y  de las causas que motivan la fermentación espirituo
sa ó  alcohólica, pasó á la destilación de los vinos propiamente 
dlchós, describiendo el modo de determinar con prontitud por 
medio del aparato de ensayo de Descrostilles, perfeccionado por 
G ay-L ussac, la cantidad de alcohol que contienen, conclu
yendo su lectura con manifestar la relación que á la tempera
tura de 10 grados Reaumur guardan los grados del areómetro 
de Cartús y alcohornetró de Gay-Lussac con las antiguas deno
minaciones de pruebas de H olanda, de aceite , y expresiones de 
tres y  cinco sextos, cuatró quintos y tres octavos &c. que usan 
aun algunos entd com ercio, y la fórmula por medio de la cual 
sfe calcufá la cantidad de agua que se necesita mezclar al alcohol 
para convertirle en aguardiente. ; ;

Idem  26.
^E sta mañana han fondeado á vista de este puerto dos' -na

vios franceses, urto de ellos mandado por el almirante Lálande. 
Entre los dos llevan 182 cañones y 1712 plazas. Se dice ser deí 
crucero destinado á proteger nuestras costas.

.’ ' . idem  2 7 .

Anteayer murió .el Exorno. Sr. mariscal de campo D . José 
Parreño , subinspectpr del Nacional cuerpo de ingenieros. Cele
bráronse ayer las exequias fúnebres en la iglesia parroquial de 
S* José con todos los houores:debidos á su distinguida clase.

■■ ■ - , ( &  i%y _ '  •,

Sé nos ha asegurado que el guardacostas Manzanares aca
tó  de apresar én las aguás de los Alfaques dos barquíchuelos 
que se ocupaban en robar las pequeñas embarcaciones que con 
irlotivo del mal tiempo se veian precisadas á recalar en aquellas 
playas. Las presas 'al parecer han sido conducidas á Benicar- 
16. {Id.)

iketri 29.
Suscripción d fgyop de los prisionerjos de Beceite.

El cuerpo general de estado mayor ha entregado 568 rs.
Esta suscripción (á la cual por disposición de S. E. el capi

tán; general se han añadido los 1260 rs., que quedápan pendien
tes dé la suscripción abierta en Julio Último para vestuario a 
favor dé la Guardia* R eal) ha producido uiv total de 12859 rs.

Está cantidad ha sido dirigida á su destino en dos partidas, 
¿r sabér: ' : i"‘- ' • ,1

Con fecha de 18 dé Enero se remitieron por esta capitanía 
general al gobernador dé Tortosa D . José de Trillo 5659 rs
22 mrs. v - • ■ "• ; • ";i
^ h C ón  fecha de hoy el Sr. gefe político de Teruel 7199 rs.
J2 ínrs. ■ '■ ’

Total £2859 rs.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA.

Sesión del din 7 de Febrero, 

k ^ S e  abrió á la M«a, y lgida el qcta de la anterior quedó apro-

, Se abordó quedase en la secretaria una exposición de la di
putación provincial de J^en, en la que después de felicitar al 
Senado refiere los males que la nación sufre por consecuencia 
9® w .gOWf» p iv il, y '^  necesidad de que esta se concluya, 
á S^dejá el proyecto de ley aprobado por el Congreso de se- 
qores Diputados, relativo á la quinta de 403) hombres, como 
también el presentado por,el Gobierno.

Concluida la lectura el Sr. Presidente anunció que dicho 
provecto de ley se insertaría en el Diario de las sesiones de 
mañana, y se nombraría ,una comisión para que informase al 
Senado. 

Precediéndose a la orden del día continuó la discusión del

art. i.° que quedó ayer pendiente del proyecto de ley relativo
d dispensas.

j Se leyeron las siguientes adiciones al art. 1 .° del Sr. m ar- 
; ques de Va 1 gomera.

En vez ció las palabras E l Rey resolverá &c., se iustitui- 
rán : Corresponde al Rey resolver Ce.

Que se supriman las tres partes siguientes de dicho art ícu
lo: Suplemento de fa lta s de confirmación de privilegios: 
dispensa de formalidades en los o fe ies  renunciabl.es : fa cu l
tad de nombrar tenientes d los propietarios de los oficios 
públicos enajenados.

El Sr. PRESID EN TE dijo era la práctica que el Senado 
declarase si se habian de discutir las adiciones antes de votar 
los artículos, ó bien pasarlos á la comisión para que esta pro
pusiese su dictamen.

El Sr. marques de V A L G O R N E R A , como autor délas 
adiciones, obtuvo la palabra, y dijo que la práctica seguida de 
muchos años en todos los países en que hay gobierno represen
tativo, era el poner á discusión y votación las enmiendas que 
se hacen á los respectivos artículos antes de ser votados estos* 
marcha que á su parecer era de todo punto indispensable se 
admitiese, porque aunque las adiciones se presentasen después 
de aprobado el artículo, no presentaban el inconveniente que 
las enmiendas, que podían reducirse á veces á la sustitución de 
una palabra. Que quizá desistiría de que las enmiendas se dis
cutiesen antes proponiendo en lugar de esto que cada una de 
las partes del artículo que son desemejantes se discutiesen por 
separado, y que á cada una se hiciesen aquellas adiciones ó 
enmiendas que se estimasen oportunas, por ser esta la manera 
de discutir asuntos tan inconexos.

Pero sí repito y  volveré á insistir , continuó, en que con
vendría empezase el art. 1.° con las palabras: "Corresponde al 
Rey.”  Señores, yo no entraré en la cuestión de cuando los Re
yes dispensaban las emancipaciones y otros puntos que ayer se 
tocaron, ni tampoco en la de si los Reyes como legisladores se 
habian abrogado las facultades de las Cortes, ó si ejercían este 
derecho , facultad ó prerogativa en virtud de la potestad Real 
que igualmente tienen ahora los Reyes; y  sí diré únicamente 
que estas materias nunca están tan enteramente deslindadas que 
no dejen la menor duda ; y  también diré que el Sr. Gómez Be
cerra , como persona tan versada en la legislación, sabe muy 
bien que en fecha muy reciente, en el año de 1854, en que ha
bía poder legislativo y ejecutivo, hasta entonces el consejo 
Real habia entendido en esta clase de concesiones; lo cual hago 
presente , no para hacer reconvención ninguna , sino para que 
se vea que no es una cosa tan deslindada. Asi pues, cualquiera 
que en este punto sea la opinión de los Sres. Senadores, yo  no 
.puedo menos de insistir y  rogar á los Señores de la comisión per
mitan se vote la ley con la enmienda que propongo, pues me 
parece ser este el texto mas análogo.

Con respecto á la segunda enmienda de que también se ha
bló con oportunidad ayer por los Sres. San Miguel y O ndovi- 
11a, desearía se suprimiesen la falta de confirmación de los p r 

iv ilegios, dispensa de formalidades en los oficios renunciables 
?y facultad de nombrar tenientes á los propietarios de los ofi
c io s  públicos enagenados. Ñ o se crea, señores, que esta especie 
jide reserva, esa duda en confiar al poder la dispensación de esas 
| gracias envuelve la menor desconfianza hacia los individuos 
} encargados actualmente'del'■•'ministerio, pues mientras y o  vea en 
él á las personas que lo desempeñan, no es fácil que suceda el 
que abusen de esta prerogativa.

El Sr. Gafranga en la contestación que dio al Sr. San 
Miguel acerca de sus dudas sobre los privilegios, lejos de re
solver la cuestión, promovió una duda de inmensa gravedad. 
D ijo  S; S: que en general los privilegios llevaban consigo una 
clausula que caducaba á la muerte de los Reyes, y  que en este 
caso se debiá pedir la confirmación. Y  pregunto yo ahora: /se  
concederá tan sin reserva esta facultad al G obierno, y  no se 
dejará ninguna á las Cortes para que puedan subsanar la falta 
de confirmación de los privilegios en la muerte de los Reyes 
cuando quizá gran numero de estos oficios enagenados esten en 
poder de extranjeros que 110 hayan reconocido á la Reina D o 
ña Isabel i i?  ¿ Y  quién dirá que no habrá personas que no pi
dan la confirmación de esos privilegios, ó porque les repugne 
pedirla al Gobierno constitucional, ó para ver si el partido 
contrario queda vencedor, y  entonces hacer un mérito de ello? 
Y o ,  señores, no opino que sobre esta clase de' privilegios se 
ponga la m ano; no son mis principios destructores; pero sí d i
go que á las Cortes debe reservarse el derecho de examinar uno 
por uno estos privilegios.

; Dos son las causas por las cuales la comisión desiste de que 
las Cortes intervengan en estos negocios. La una porque és eno- 

jjoso para las Cortes trabajar sobre estos expedientes y entrar 
en minuciosos detalles; y la otra, porque eú efecto , no estan
do  ̂ reunidas las Cortes, podían ofrecer inconvenientes; pero 
señores, yo no veo esas dificultades que la comisión encuentra 
para reunir los antecedentes; porque es claro que cuando se 
presenten los expedientes á las Cortes ya vendrán instruidos por 

•las respectivas secretarías: estos expedientes pasan á una cóm i- 
ha la clu.e necesita documentos, no es una cosa tan

d.fic.l de reclamarlos acudiendo al Gobierno: de consiguiente
¡ ! r ¡ T eS ea ,que/ e fuüdala co™ision para- desembarazar de 
.este .trabajo a las Cortes, no me hace fuerza, -
■ Por otra parte , los oficios enagenados de la corona las mas 
,de las veces se salían de ella en situaciones apuradas En las 
;épocas de los Reyes de Aragón y  Castilla, y ^ s t e l T m e n l  en 
do  de la casa de Austria , 'se vendieron muchos de estos oficios, 

los que dieron entonces el dinero tienen ahora una renta que 
importa mas que el capital que desembolsaron. N o digo que se 
les^despo^, pero sí que la nación debe estar muy a te n ta d la  

E  S  c^os en que haya necesidad de incorporar estos o fi-
;Cios a ella no pierda jamas la Ocasión de hacerlo.
la Í L ° ra(30;  conti.‘lu°  en ^guida sus observaciones acerca de 
la dispensa de nombrar tenientes en los oficios enagenados de la 
corona; .insistió en que no quería que el Gobierno entendiese 

* 1 dispensa, de las tres gracias comprendidas en su ad i- 
, y si. las Cortes; y  concluyó manifestando que si la com i-

,el°artibuIo.ma “  * S" S adicioues’  desde lu®g° aprobaría

del Sr m’:.PRES!lD vN,TE ProPuso <lue admitidas las adiciones 
n \ ' s 1 Ues de Valgornera se estaba en el caso de decidir
ellas “  6Sde lue8°  debía entrarse en la discu*i<>“  de

de l!íabiend°  Pe(! Ído ,a Palahra el Sr- Gómez Becerra, como 
comisión, el Sr. Presidente contestó no poder concederla

mientras el beimuo no re>olvicje acerca de la pregunto fiue 
á hacérsele.

Se preguntó si las adiciones presentadas por el Sr. marques 
de Valgornern pasariau á la comisión ó discutirían desde 
luego, y  sé acordó 110 se discutiera.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  , después de manifestar que ya 
ayer habia observado que la cuestión se habia desnaturalizada 
sacándola de su propio terreno, dijo que ahora estaba aun mas 
complicada , pues las adicioues presentadas por el Sr. marques 
de Yalgornera , pidiendo se suprimieran palabras que no pue
den suprimirse, ponían á la comisión en el conílicto de tener 
que defender el art ícu lo , y después im pugnar las enmiendas.

Que en cuanto á las palabras con que S. S. quiere empiece 
el artícu lo, repetiría lo que dijo a y e r ,  y  era que la comisión 
guiada de los mejores deseos, y  de acuerdo con el Gobierno 
habia tratado de esquivar una cuestión en la que por fuerza se 
la ha querido que entre. Que el decir "Corresponde al R e y ”  y 
110 "e l  R e y  resolverá”  como sienta la comisión en su artículo 
no es constitucional, como se deducía de los artículos 3 í  y  
52 de la Constitución que dicen {los leyó); pero puesto que el 
Sr. marques se contentaba con que se hiciese una pequeña va
riación al principio del articulo , la comisión lo aceptaba desde 
lu e g o , pudiéndose decir: " E l  R ey  resuelve.”

Entrando ahora en los diversos párrafos del artículo, con
tinuó, no me detendré en la emancipación y legitim ación, por
que de esto ya he hablado, y  parece que no ofrecé graves in
convenientes.

La dispensa de edad para administrar sus bienes es una de 
las cosas que ha llamado la atención de S. S . , y  dice: el Rey re
suelve las instancias sobre dispensas para administrar los bienes; 
luego no resuelve las iilstancias sobre dispensas de edad para 
otras cosas. y

La comisión ha tomado esa palabra , primero del proyecto 
del G obierno, después de todas las tarifas que se han dado has
ta ahora para las gracias al sacar, y  hasta ahora todo el mun
do ha entendido que por estas palabras se trataba de dispensar 
á los menores para administrar sus bienes.

Para que las viudas que pasan d segundas nupcias con
serven la tutela. Mas bien que una objeción , se ha hecho una 
adición por el Sr. Ondovilla, quien expuso ayer debia decirse 
tutela y curaduría.

Pero el Sr. O ndovilla , muy ilustrado y  inuy conocedor en 
las materias de derecho, sabe rnuy bien la diferencia que hay 
entre tutela y  curaduría, y  sabe también que no todo lo esta
blecido para la tutela puede establecerse para la curaduría.
S. S. acaso no detuvo en una observación que es muy obvia. 
¿Q ué propone la com isión-y qué propuso el G obierno? ¿Qué 
dice este artículo? Que se conceden dispensas de ley á las viudas 
que pasan á segundas nupcias para que conserven la tutela. ¿Y  
poi qué es necesaria esta dispensa? Porque hay una ley que 
establece que cuando la muger pase á segundas nupcias pierda 
la tutela ; pero no la hay para que en e t̂e caso pierda la cura- 

iduiía ; y  de consiguiente no hay mérito para dispensar esta ley.
El motivo por el cual la ley establece que la muger en pa

sando a segundas nupcias pierda la tutela, está inuy al alcan
ce de todos. La ley, protectora , corno no puede menos, de los 
desamparados, ha presentido que la muger que pasa á segun
das nupcias dominada de una pasión hácia su nuevo esposo, 
abandone, ó quizá algo mas, el cuidado de sus hijos; y de 
consiguiente ha querido evitar los graves inconvenientes que 
resultarian de que el pupilo se conservase bajo su tutela.

¿ Y  las razones que militan reipecto á la tutela, son las mis
mas respecto de la curaduría? N o señor: el pupilo en tutela es 
el infante desde que nace hasta la edad de la pubertad; pero la 
curaduría 110 entra hasta que tiene esta edad.

dispensas de abogados para revalidarse de escribanos.”  
Vengo a una de las cosas por donde me hizo ayer observar el 
Sr. San Miguel que se sacaba la cuestión de su verdadero ter
reno, porque si se hubiera de reunir todo lo que se ha dicho,
1 qué vendría á resultar? Que se quería que la comisión refor
mase todo el sistema, legislativo. Señores, ahora, está establecido 
haya exámen para recibirse de abogado y  para ejercer el oficio 
de escribano. . .. ,

El que tiene las calidades necesarias para ser abogado las 
tiene para ser escribano ; pero está- establecido que se examine, 
y  siempre que un abogado. quiere des pachgr; un a s$éti ba nía 
tiene que venir á pedir la gracia, y. contribuye con (o; qne
marca la ley. Y o  estaría conforme en que se quitase esta d i s 
pensa; pero asi está establecido, y  ,.l(a. comisión no"tiene el,en
cargo de reformar la legislación. \ ; , n ■' f.o-^

E l  orador s iguió analizando Jas. partes de que se qprnppueu
e . articulo en cuestión , manifestando en cuanto á ,la  confirma-.: 
cion de privilegios que todos los señores que habian* im pugnáJ 
•do este .párrafo le habían m ic^o  con una vista  muy. limitada^ 
pues en todos los argumentos que se;habian hecho contra el. a r 
ticulo solo se habia hablado de los oficios;enagenados. Que la; 
cpmisión había tomado las cosas como se encuentran, porque! 
había privilegios que,según la práctica,establecida debían ver
novarse al principio de cacla reinado, .■'r ¡ , ,

se§ u*da demostró las formalidades y  términos que se nece-r •
E c ^  ° ^ c*0Y renunciables , y J a  préciúoa eje conservar
a acu ta e dispensar estas, formalidades aYGobierno^cuaude; j 

por erecto de las circunstancias uno que, resida.jen un extremo j 
de, la Península al remitir  la renuncia poi; el eorreo , este ten- i 

;ga que detenerse, y  pasados Los dias que la ley designa para,ja, ; 
^presentación de ella pierda el oficio, siendo ajenias  úti l  ebqu^ 
^continué o que la ley m an d a ,  porque, por^esta gracia contri^ 
h u y e  para el Estado. .  . b

cuanto á la facultad de nombrar teniente en los oficios 
pú icos, observo que si se privase al Gobierno de conceder es
tá gracia , resultaría ó que el ofició habia de estar sin sér ser- 
T id o , o qpe si el Gobierno nombraba un interino , no podría 
exigir nada , porque ésto seria una falta de decoró y  de todos
W itrib6 y ari°  Per^ ria?^̂ porque el que obtiene esta gracia

; Por todo lo cual, cóncluj-ó diciendo creía haber sátísfécho 
a todas las objeciones hechas al artículo, y  haber puesto íá cues-, 
ion en su ver adero terreno, no dudaridó que el Senado fiaría 

al í r t Y ®  Í60S de la coniision Concediendo su afirpbacxo»

Los Sres. marques de Valgornera, Gómez Becerra y San, 
M iguel rectifican hechos.

Gespues de unas ligeras observaciones de los Sres. Secreta- 
nos del Despacho de G racia  y Justic ia  y Secretario de Ha- 
.cienda en apoyo del art ícu lo , y  de haber m anifotad o  el señor 

uu z  e a Vega que siendo L  cuestión en extremo sencilL? se



Iir.ííía sacado de sti verdadero terreno, estando reducida á sa- ' 
hcr á anión corre po tul i a la dispensación de e,fas gracias, y que 
por lo tanto debia procederse a la votación del articulo, se de
c laro  el n u n t o  .suficientemente discutido.

[01 Sr. C A L A T R A V A  propuso que siendo un proyecto de 
ley el que iba á ponerse á votación, le parecía no haber el su
ficiente número de Senadores qué la ley requiere.

El Sr. P R E S ID E N T E  contesto que el art. 100 del nuevo regla
mento i na rea qué deben concurrir  7q señores Senadores. Oue 
ademas el mismo marcaba que después de aprobados los artícu
los haya una votación para votar la totalidad , en cu yo  caso 
era cuando se requería la mitad mas uno de los señores se
nadores.

El Sr. C A L A T R A V A  preguntó desearía saber si rige el 
nuevo reglam ento, porque de ser asi , le parecía no haberse 
c u m p l i d o  con él. Que ademas no está pu blicado , y  por lo tanto 
regia exclusivamente la Constitución , que dice que para"votar 
leyes se neceó tan la mitad mas uno de los S res. Senadores.

Se leyó el art. 58 de la Constitución.
Se suscitó con este m otivo una cuestión de orden, eri la que 

tomaron parte varios Sres. Senadores, después de lo cual se le
yó  la siguiente proposición del Sr. Ezpeleta.

"P id o  al Congreso se sirva declarar si se pondrá en prácti
ca desde luego el art. 100 del reglam ento ya  aprobado.”

El Sr. conde de E Z P E L E T A , com o autor de la proposición , 
la apoyó m anifestando se estaba en el caso de decidir sobre este 
p u n to , puesto que el art. 100 prevenía todos los inconvenien
tes, y que á su parecer para la discusión y  votación  de los ar
tículos no era necesario el núm ero que se designa en el artículo 
com o para la votación sobre la totalidad de la ley.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión para con ti
nuarla mañana á primera h ora , y  levantó la sesión a las cu a 
tro menos cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I V A H E R R E R A .

Sesión del dia 7 de Febrero.
Se abrió á la una.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandaron pasar á la com isión que entiende en el examen 

de la ley de ayuntam ientos, las siguientes exposiciones: una de 
D . José de la V ega , vecino de H oya H o n d a , llamando la aten
ción del Congreso sobre la necesidad de poner en armonía la 
lev de ayuntam ientos con la de diputaciones provinciales, y  la 
actual C onstitución del E stado; y  otra del ayuntam iento cons
titucional de San Lucar de Barrameda , haciendo presente la 
necesidad de que al dictarse la ley sobre ayuntam ientos se re
leve á estos de la recaudación de contribuciones.

El Congreso quedó enterado, p rim ero, de un oficio del se
ñor D . José Soldevilla , D ipu tado electo por la provincia de 
Córdoba , manifestando desde la Carolina con fecha 25 del pa
sado las circunstancias que le habían im pedido ponerse en ca
m ino para trasladarse al C ongreso, lo que verificaría á la pri
mera ocasión que se le presentase: segundo , de una exposición 
de la d iputación  provincial de Jaén , en la que al mismo tiem 
po que felicitaba al Congreso por la rectitud de ideas y  prin 
cipios que había proclam ado, manifestaba la necesidad d e q u e  
el G ob iern o, de acuerdo con  las Cortes, dirigiera todos sus es
fuerzos á conseguir que desapareciese la funesta div isión  que 
reina entre los amantes del sistema representativo, adoptando 
todos los recursos interiores y  exteriores necesarios para poner 
fm .á  la asojadóra guerra que nos aflige.

Se h izo primera lectura de las siguientes proposiciones:
D e una suscrita por el Sr. A lcalá  G aliano, que decia:
P ido qué se inscriba en el salón del Congreso el nombre de 

D . José Torrecilla , llevado al suplicio en 1 8 5 Í por la mLina 
causa que M iyar.

D e  otrá del Sr. Q uijana presentando un proyecto de léy d i
r ig id o  á poner térm ino á las vejaciones que sufren los m ilita
res retirados, y a igualarles, con las ventajas que, disfrutan los 
empleados civiles;  ̂ b

Se acordó «constase, en e l ; acta, el Voto del Sr. M o u re , con 
trario á la aprobación dél dictám en de la com isión de Actas, 
respecto de la de tercera elección de la provincia  de Sevilla pre
sentada por el S r .A il lo n . •

Para k  com isión que ha d e 'in form ar sobre la reclamación * 
González Barred o contra el Sr. M in istro que fue 

de G iácia  y  Justicia, D . Pablo M ata V ig i l ,  se nom bró á los 
Sres, Olavarrieta , Bravo M u r illo , Calderón C ollanles, V il la -  
verde y  Gisbert.

Aprobadas las actas electorales de M a d r id , se adm itió co 
m o D iputados por dicha provincia  á los Sres. D . D ion isio  
V aldés y  D . José Landero Corchado.

Se leyó por segunda vez la proposición que sigu e, de los 
Srps conde de las N a v a s , Carrasco (D . Juan ), M a d o z , G or, 
Córdoba , Bacardi , Perez , O lavarrieta , Calderón Collantes, 

B urriél, M o u re , Chacón , M aldonado y  M ayans: 
Considerando las ventajas que nuestra industria fabril 

reportará de que las contratas para vestuarios y  equipos ex
c lu ya » los géneros extrangeros, pedimos que las que se cele- 

ien , asi para el equipo de los 400 hombres com o para las 
que en lo sucesivo se e fectú en , no entre género extrangero de 
n inguna especie ,; debiendo ser tod o nacional,”
'•; ,E| Sr. conde de las N A V A S  (desde la tribun a): El objeto 
-,e ® Proposición es bien con ocid o  no solo para los D iputados, 

sino pará toda la nación ; y  y o  me excusaria de ocupar este si- 
I*0 paró volver a llamar la atención del Congreso sobre un 

ú til al p a is , pues ya he tenido la ocasión de h a - 
cé» o  si no hubiese llegado á mis oidos alguna objeción  que me 
n cie ion  varios de los firmantes de la proposición» D íjosem e por 

e os que estaba m andado por la ordenanza y  prevenido por la 
ey. Y o  estoy cansado de ver que la ley manda una cosa y  que 
os gobiernos hacen o tr a ; y  es ciertamente una desgracia la que 
enemos de entorpecer la marcha de todo sistema gubernativo, 

o ia m ucho tiem po que se h icieron contratas en grande, para 
as que se sacaron géneros extrangeros con detrim euto de nues

tra industria y  de nuestros intereses materiales.
.j3 *eY regia entonces y  los prohibía com o ah ora , y  á p e -  

Sar ' * i6S°  . s Perju*c *os recayeron en las clases industriosas, en 
esa i»  ustria que desgraciadamente en España no es tan p od e - 
osa com o debía ser, y  com o llegará á ser un dia si el Gobierno 
' Ie n ce ŝus intereses materiales. Y  d ig o  intereses materiales 

i-‘ rqi.e electivam ente en los intereses del G obierno está ei hacer

prosperar la industria del país. N o  qu iero , pues, mole Jar mas
k  atención del Congreso sobre un negocio ya traqueado tres 
dias consecutivos: y cuando usen de la palabra los señores que 
se proponen impugnar esta pronosieion, yo  haré ver en su de
fensa las razones en que la he fundado.

Espero que el Congreso tendrá la bondad de admitirla á dis
cusión y  mandarla pasar á las comisiones reunidas de Hacienda 
y  Guerra , ó á cualquier otra especial.

El Congreso acordó esto últim o.
O rden del dia. D iscusión del dictámen de la com isión Es

pecial sobre inscripción de varios nombres en las lápidas del 
Congreso.

El Sr. CO SIO  (com o de la com isión): M i objeto al pedir la 
palabra era solo contestar á dos ó tres periodos del discurso del 
Sr. Iñ ig o , pues ayer le oí con mucha dificultad ; pero después 
de haber visto su discurso en el D iario de las sesiones, y o  no 
puedo com prender cóm o S. S. ha usado de la palabra en con 
tra del d ictám en , cuando sus sentimientos son idénticamente 
exactos á los de la com isión.

Solo hay una pequeña diferencia de unos á otros. Quisiera 
el Sr. Iñ igo que no hubiera tantos nombres inscritos en esas lá - 
pidas, y  en esto estamos enteramente con form es; pero no pode
mos estarlo respecto á que si h oy  se hallan inscritos en el C on 
greso 17 o 18 nombres, no deban estarlo algunos mas. N o  hay 
ninguna ra zón , señores, para negar á estos el honor que se ha 
dispensado á aquellos. Pregunta el Sr. Iñ igo qué hechos g lorio 
sos han hecho dignos de tan grande honor á los que se quiere 
inscribir en esas lápidas, y  la com isión no puede presentar otros 
hechos gloriosos que los mismos que llevaron á las lápidas á 
los que en ellas se ven inscritos. Unos y  otros tuvieron la mis
ma suerte, la misma decisión por su patria, y  la misma desgra
cia. S. S. recordó con mucha oportunidad las ruinas de Zara
goza y  de G eron a , y  d ijo  que aqui no se leian los nombres 
de sus defensores.

N o  hay duda que no están inscritos; pero es porque la ma
y o r  parte no son conocidos, y  porque no necesitan ese recuer
d o ;  pues mientras haya españoles, siempre se recordará con en
tusiasmo las heroicas defensas de Zaragoza , Gerona y  otros 
puntos.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O : Señores, venerando com o 
debo las decisiones de los Congresos que nos han antecedido, 
d ig o  claramente que si ahora hubiera de ponerse de nuevo la 
cuestión que nos ocupa á vota ción , no seria y o  quien aconseja-; 
se que se lijasen esas lápidas en el salón. Los m otivos que ten
g o  para ello no es necesario explicarlos; protesto, sin embar
go , que en esto no se encierra la reprobación de la alabanza 
que y o  creo merecen los nombres de algunas personas ilustres. 
H ay otros m otivos poderosísimos que me indican no debieron 
ponerse aqui ; pero repito que la cuestión que nos ocupa ; no es 
esta. H ay algunos nombres inscritos en esas lápidas , y asi ó 
hay que borrarlos to d o s , ó hay que añadir algunos mas.

T om o pues la palabra en contra del dictámen para pedir 
que se añada algún nombre mas á los que ya están inscritos 
en el Congreso. Señores, y o  no apruebo de manera alguna lo 
que han d icho algunos señores preopinantes acerca de que de
bían inscribirse todos los nombres ilustres, ó excluir de este h o 
nor á otros menos célebres. N o  , esta doctrina es absolutamente 
subversiva del orden. Las naciones son representadas por su G o 
bierno ; los partidos por sus gefes, y  las empresas de guerra 
por los que se ponen á su cabeza; y  si bien hay granadero en 
las filas que contrae en una acción tanto m érito com o el gene
ra l, también es cierto que seria un e rro r , y  error de fu n estíd - 
mas consecuencias, poner al granadero en la categoría del ge
neral.

Por eso apruebo el dictamen cuando se dice que se inscri
ban en las lápidas de este Congreso esos nombres ilustrísimos, 
y  d ig o  ilustrísim os, porque eran de hom bres que com prom e
tieron una reputación honrosa y  abandonaron el destierro en 
que estaban con com odidades para lanzarse en la arena. N o  
entraré y o  ahora á calificar si esas empresas debieron ó no ve
rificarse; pero lo cierto es que tuvieron efecto en defensa de 
una causa que todos mirábamos com o justa ; y  si se ha recono
c id o el m érito de algunos otros que obraron en el mismo sen
t id o , seria el colm o de la in justicia desatender el m érito de 
personas tan eminentes.

Quisiera qué se añadiera otro nombre á e sa lá p id a  (Seña
lando d la que contiene los nombres de Miyar y  Doña Ma
riana Pineda). En ella aparece un h u eco , y  me parece debe
ría llenarse. A lli veo los nombres de M iya r y  de D oña M a
riana P in eda , y  en el mism o tiem po en que tuvó lugar la pri
sión del p r im ero , hubo un personaje dignísim o en ,M ad rid , 
que había tom ado parte en esa empresa, en que también fi
guró un hermano suyo , á quien hubiera cabido la misma 
suerte si no hubiera pod ido huir al vecino reino de Francia, 
y contaba también otro tercer herm ano, qué estuvo defendien
do la causa de la C onstitución mucho tiem po, y  fue en ella un 
señaladísimo a d a lid , concurriendo ademas la circunstancia de 
que después defendió también los principios de orden. Porque 
bien puede haberse defendido la Constitución de I 8 l2  en un 
tiem po , y  después los principios de orden consignados en otra 
C on stitu ción , pues en ambas estaba afianzada la libertad. Ese 
nombre., señores, que he dicho es el de una víctim a ilu stre , y  
que M adrid  v ió  llevar al cadalso en 1 8 5 1 , és D . José T orre
cilla. M e parece, p u es, sumaríente justó que no esté om itido 
por ser su caso un hecho aislado.

A  petición de uii Sr. D ipu tad o se preguntó si estaba el pun
to suficientemente d iscu tido, y  decidiéndose que s í, no se apro
bó el dictámen de la com isión! ’

Se leyó el voto  particular del Sr. M ayans.
E l Sr. conde de las Navas p id ió  la palabra en contra , y  en 

pro el Sr. M ayans.
Se suspendió esta discusión.
El Sr. D . Manuel C antero, D ipu tad o por la provincia  de 

M a d r id , entró á jurar y  tom ó asiento én el Congreso.
E l Sr. P R  ESI D E N T E : Coiijtinúa la discusión del proyecto 

de ley sobre recursos de nulidad.
El Sr. conde de las N A  V A S : ¿ Y  el voto  p articu lar?
E l Sr. P R E S ID E N T E : Para otro dia.
El Sr. G O V A N T E S , en un discurso que percibimos con 

m ucha d ificu ltad , trató de desvanecer todas las objeciones he
chas al art. 6 .° por el Sr. Larriva, y m anifestó en contestación á 
1q d icho por este señor, que de ninguna manera podía llamarse 
excepción lo que proponía la comisión á este a rtícu lo , porque 
no im pedia que en todos los casos prevenidos en el art. I .°  se 
admitiese el recurso de nulidad. Pasó después S. S. á defender 
lo prevenido en el artículo respecto al depósito de rs. que ha

de preceder á la admisión del recurso, y d ijo  que e>to lo habí* 
{"'■‘ pueilo la com isión con el fin de que al mismo tiempo que 
(p.-oikba facultad de hacerlo al que quisiere, hubiese una tra
ba para (pie estos recursos no se m ultiplicase».

irí Sr. S A N C H O : P ido que se declare el punto suficiente
mente d i,cutido.

El Sr. P R E S ID E N T E : N o  han hablado el competente nú 
mero de señores D iputados. E l Sr. M uro tiene la palabra en 
contra del dictámen de la com isión.

El Sr. M U R O : Señores, cuando se abrió por primera vez 
la discusión sobre este im portantísim o proyecto (y  d igo im por
tantísimo acaso contra la op in ión  de algunos Sres. D iputados 
que tratan de resolverle con demasiada p rec ip ita c ión ); enton
ces he manifestado que no estaba de acuerdo con todos los pár
rafos que en él se contienen. T engo pues que abusar de la bon
dad del Congreso pasando á examinar con toda escrupulosidad 
el 6.° que nos ocupa.

A  pesar de haber o ido  con la m ayor atención al Sr. G o -  
vantes, me quedan sin em bargo algunas dificultades en p ie , y  
paso á exponerlas. Tres partes contiene este artículo. Primera: 
eu la que se ordena que para la interposición de los recursos 
de nulidad haya de preceder depósito de 4® rs. Segunda: eu 
la que se dispone que á los litigantes pobres no se les exija 
esta fianza, pero sí en su lugar que hagan una obligación  de 
pagar dicha cantidad siempre que lleguen á mejor fortuna. Y  
tercera : exim ir absolutamente al fiscal que representa los in te
reses de la nación del referido depósito, haéiendo de peor con 
dición  á la parte contraria , faltando á la justicia é igualdad 
que debe haber siempre en los ju icios. E n tro , pues, á tratar de 
la primera parte de este artículo , y  luego pasaré á manifestar 
lo cjue me ocurra con respecto á las otras d o s ; no echando en
olv id o  las reflexiones del Sr. Govautes.

¿E s  absolutamente necesaria esta pena de 4® rs. que la co 
misión prefija? Y o  d ig o  que n o ,  y  las razones que para o p i
nar asi ten go , están fundadas en la justicia y  en las leyes. 
¿C uál es el objeto de esta pena? La com isión establece que son 
necesarios los recursos de n u lid a d ; pues esto me convence á m í 
de que la pena debe desaparecer y  que no debemos poner traba 
ninguna para la interposición de aquellos.

H e o íd o  decir que el objeto de esta pena es im pedir que 
los litigantes cavilosos lleven sus pleitos á los tribunales supe
riores, robándoles asi el tiem po precioso que debían dedicar á 
otros asuntos mas importantes. N o  adm ito com o fundada esta 
objeción para exigir la fianza de los 4® rs. en estos recursos. La 
ley antiguamente no requería ninguna garantía para interpo
nerlos, ni la requería tam poco la ley de 9  de O ctubre de I 8 i2 .  
A qu i se ha d icho que la interposición de estos recursos no 
ha de im pedir la ejecución de la sentencia, ¿ y  en este ca
so qué significa la pena? A  lo mas en mi o p in ió n , lo que 
pudiera disponerse seria , que al litigante de mala fe , que sin 
razón derecha llevase el pleito al tribunal superior por recurso 
de nulidad , se le condenara en las costas y en los daños y  per
ju icios que haya podido irrogar al contrario. Por lo demas, se
ñ ores, el hom bre que v e q u e e l  tribunal in ferior le ha hecho 
una injusticia , y  que no tiene una evidencia de que se la ad
ministren imparcialm ente los. ti ibunales superiores, se mirará 
m uchísim o para decidirse á interponer el recurso. Hé aqui eu 
lo que y o  me fundo para decir que la pena debe borrarse del 
artícu lo, porque si los recursos son útiles, no les debemos p o -  

m er traba n inguna; y  si por el contrario no lo son , no debemos 
dar lugar á esta instancia, que no hará mas que dilatar los plei
tos sin fru to  ni provecho alguuo.

Paso, pues, á examinar si esta pena ha de ser igual en los 
casos en que se interponga el recurso por haber faltado en la 
sustanciacion de los autos, á cuando se interponga por haber 
in frin g id o  las leyes. Y o  creo que hay una notabilísima d ife 
rencia entre uno y  otro caso. Es necesario, para que pueda de
cirse que hay violación  de trámites , que el litigante haya 
recurrido al juez haciéndole ver las faltas que hubiese com etí- 
d °  ? y  que le pida que las enmiende ó subsane; y el juez y la 
parte tienen un Ínteres directo en que se perfeccione lo que 
se hubiere hecho de un modo inform al, Por el coutrário suce
de cuando hay in fracción  de ley, que una mala inteligencia 
del juez acerca de la verdadera interpretación de ella puede dar 

¡lugar al recurso de nulidad.
Se me ocurre también otra dificultad sobre si la pena ha de 

/ ser igual para los pleitos d,e menor cuantía pomo para los.plei
tos; de; m ayor cuantía. La com isión no hace difereiuúa n in gu 
na, y  el Sr. G o van tes, d igno in d iv id uo  de ella , nos ha dicho 
que sí , que efectivam ente debia de ser igual. Y o  respeto mu
cho la op in ión  de S. S . ; pero no pod r? convenir jamlí? w  
se haya de exigir la misma garantía é t l ‘un pleito en que se 
controvierte acaso sobre cuatro ó  seis iúillbnes dé -réaljés , que 
en otro én que se disputa sobre 25 duros y  'uiV' real. Se 
dirá que la in fracción  de ley se* comete de lam isiria  íbañél'á* 

,eri uri casó que en o tro ; pero laá leyes siempre Irán tenido en- 
(cuenta la m ayor Ó menor irnportáñcia de los pleitos para exi
g ir  mas ó meoos garantíais én sú sustbnciadon , pues' en uno 

*graÚado jDiiedé ir envuelta la •siierté de una numerosa fárivítia, 
;y  éñ uno dé poca im portancia vale m anque la parte ceda a 1- 
'g o  de su derecho que no meterse en los gastos y  molestias que 
son consiguientes á todo ju icio .

El orador pasa á ; probar que el fiscal ; cuando es él quieh 
interpone el recurso de n u lid ad ; debe otorgar también el depó
sito de 4^ rs., pues para el caso preseúte es respecto de su cbn ** 
trario lo ínismó que un particular respecto de otro. Cóh lo  qué 
concluye ñegarido su voto al artítulo. '

El Sr. G O V A N T E S : Ha manifestado el Sr. M u ró  cierta 
extrañéza poCqúe la com isión opina que el fiscal de S. M . cu an 
do interpone el recurso de nuliaad no debe hacer *el depósito de 
los 4 0  rs. Y o  solo contestaré á S. S. que aunque para los recur
sos de segunda suplicación se le exigiese esta garantía, para dos 
de in justicia notoria no se le ex ig ía , y  y o  creo que mas cone
xión tiene el recurso de nulidad con  estos últim os que con los 
primeros. Adéraas siempre habrá observadoel Sr. M uro que para 
condenar á uñ, fiscal se necesita que la mala fe sea tan clara 
com o la luz del dia ; cuándo para con d en ará  un particular 
cualquiera , basta que se presuma su m alicia.

El orador satisface á otras dos objeciones del Sr. M u r ó , y  
termina su discurso suplicando al Congreso apruebe "el artícu
lo tal cual está redactado.

Declarado á petición de un Sr. D ipu tad o e l punto sufi
cientemente discutido , se procedió á la votación del art. -5.° que 
había quedado pendiente por no haber núm ero de Sres\ D ip u 
tados, y  fue aprobado.

L o  fue asimismo e l.6.?



Se leyó el articulo 7 .6 1 * 1El Sr. FER N A N D EZ BAEZA manifiesta que al tomar la 
palabra en contra de este artículo, no puede menos e extianar 
que habiéndose hecho esta ley en circunstancias determinadas, 
110 se hayan tenido presentes estas mismas circunstancias: que 
eran bien conocidas de los señores individuos e a comí 
sioo las frecuentes interceptaciones de los correos, y que asi 
disponiéndose en el articulo que se remitiesen los piocesos 011 
cíñales al tribunal supremo, podía ponerse á continuación o 10 
eii que para salvar los inconvenientes que pudiera traer el mal 
estado de los caminos se desenvolviese la idea de que se pudiera 
entregar el proceso á la parte interesada para su conducción y
bajo su responsabilidad. . .El Sr BRABO M URILLO, como de la comisión, dice que 
lo expuesto por el Sr. Fernandez Baeza podia mas ser objeto de 
una adición que S. S. podría hacer y la comisión tomaría en
consideración. . . . .  .No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra en contra, se procedió á la votación,en la que fue apro- 
Lado el artículo.

Se leyó el art. 8.°El Sr. MURO (en contra): Señores, he pedido la palabra so
bre este articulo para hacer únicamente una ligera observación.

El artículo de que se trata dice asi (S. S. lee el articulo.) 
Esto, señores, vale tanto como decir que en todos los pleitos 
hay memorial ajustado, lo c u a l  no es enteramente exacto, pues 
hay  muchos pleitos donde no se hace tal memorial ajustado. Sea
esto dicho de paso.Mi principal o b se rv a c ió n  está reducida á manifestar que la 
comisión propone que U copia certificada del memorial aj*lsta“ 
do se haga de oficio: y yo quisiera que se expresase que dicha 
copia se hiciese si lo solicitaren las partes. ^A si, pues, concluyo por no molestar mas la atención del 
Congreso, suplicando á la comisión se sirva adm itir la indica
da idea.El Sr. C O R N E JO , como miembro de la comisión, contes
ta á la observación hecha por el Sr. M uro , diciendo que es de 
necesidad en el tribunal supremo la formación del memorial 
ajustado, pues á él tienen que atenerse para el fallo los jueces 
por la imposibilidad que ocurriría de despachar muchos pleitos 
si tuvieren que atenerse al proceso original.

Respecto de lo dicho por el Sr. M uro sobre que la copia 
certificada del memorial ajustado se hiciese únicamente cuan
do las partes lo reclamasen, contesta S. S. manifestando que la 
comisión ha creído que debía dejarse siempre una garantía en 
cía copia certificada , para caso que se perdiese el proceso y 
hubiere neceúdad de reponerlo.El Sr. GOM EZ ACEBO impugna el artículo en su segun
da parte , exponiendo que si como la comisión propone en ella 
se admitiere el principio de que la fianza prestada para la eje
cución del fallo definitivo fuese á satisfacción de la parte que in
terponía el recurso de nulidad , resultaría de aqui el abuso 
que de esta facultad «e h a r ia , pues siempre la parte agraviada 
suscitaría dudas y dificultades sobre la fianza, dándose lugar a 
una oposición caprichosa, viniendo en consecuencia esta dispo
sición á promover litigios en vez de cortarlos.

Por tanto termina rogando á la comisión se Birva retirar la 
segunda parte de *u artículo.El Sr. CA LD ERO N  COLEANTES (como miembro de la 
comisión) contesta á lo dicho por el Sr. Gómez Acebo diciendo, 
que su observación tendría mucha fuerza si con efecto la expre
sión de d satisfacción de la parte contraria tuviese el valor 
que S. S. habia querido darla; pero que era necesario tener pre
sente que el ánimo de la comisión había sido siempre dejar á 
los jueces la facultad de atajarla oposición caprichosa de la par
te , siempre que no siendo esta fundada se dirigiese únicamente 
ú promover obstáculos é inconvenientes.

Y por ú ltim o , manifiesta que la comisión no tiene empeño 
alguno en sostener el artículo con esa expresión, por lo que po
dia muy bien votarse suprimiendo las palabras d satisfacción 
de la parte .Después de una pequeña aclaración del Sr. L arriva, se pu
so á votación el artículo con la supresión indicada anterior
mente y fue aprobado.

En seguida son aprobados sin discusión los artículos desde 
el 9 .e hasta el 18 inclusive.

El Sr. PRESID EN TE suspende esta discusión, y anuncian
do para mañana su continuación, levanta la sesión de este día 
á las cinco menos cuarto.

MADRID 7 DE FEBRERO.

E l Quijote del siglo XVIII, aplicado al x ix; ó historia de 
la  vida  y  hechos, aventuras y  f azadas de M r. Legrando 
héroe filósofo moderno, caballero andante prevaricador, y  
reformador de todo el género humano. Obra escrita por el 
Lien de la hum anidad, por D. Juan Francisco Señeriz (l).

Esta obra, original en su clase, puede mirarse bajo tres 
aspectos diferentes, que el buen tacto del autor ha sabido en
lazar íntimamente, ¿ saber: aspecto religioso, político y lite
rario.Desde que el fanatismo irreligioso empezó á renovar y re
vestir con adornos seductores para los ignorantes todos los an
tiguos sofismas, mil veces rebatidos y deshechos, de los an ti
guos adversarios del cristianismo , y  se inundó la Francia y la 
Europa de toda clase de producciones literarias que, ya con 
aparente seriedad, ó ya con mofadora sátira , conspiraban á 
m inar el incontrastable edificio religioso, los conservadores de 
este opusieron desde luego obras de conocido m érito , que in
mortalizaron á sus autores, y que seria prolijo enumerar aqui; 
pero faltaba ensayar una arma que la misma gravedad del 
asunto que defendían les había casi prohibido: arma que, co
mo dice Horacio, es á veces mas eficaz que la de la calcu
lada razón y el mas exacto silogismo, cual es la del ridículo. 
El Sr. de Señeriz estigmatiza con él al fatuismo de tantos co
mo desde aquella época acá se han erigido en otros nuevos an
dantes caballeros de la im piedad, que perdida la sensatez han 
creído hacer feliz á la humanidad atacando á los fantasmas y 
vestigios, que ellos solos veian en el culto religioso y en el 
respeto á los tronos.

Considerada esta obra bajo su aspecto político, fácilmente 
se deja couocer la utilidad que de ella debe redundar, pues á 
nadie se oculta que la sanción religiosa es la que comunica aj

(1) Cuatro tomos en 8.° Véndese en l is librerías de C u e s ta , Rodri
g u e?,  R i z o ! * ,  y en la de Nuftez C4Íle de A to ch a,  núm. 47, casi frente 
a la de las U r o sas , á 32 rs. en rústica y  40 en pasta.

x ¿ó o civil su vitalidad; y que todo aquel que arranca cu ida
dosamente las cizañas que pugnan por mezclarse con el buen 
grano hace un servicio muy importante al dilatado campo so
cial. Ademas, hay circunstancias en que deben recordarse ejem
plos y máximas ó no sabidas ú olvidadas; y nos parece que en 
las actuales, en que nuestra patria trata de regenerarse legal y 
prudentemente bajo los auspicios de un Gobierno tan piadoso 
como ilustrado, es sumamente oportuno presentar á la imperi
cia de muchos jóvenes que se dejan arrastrar de ideas superfi
ciales las fatales consecuencias políticas que acarrea el fanatis
mo irreligioso, de que una triste experiencia va ya curando á 
todas las naciones ilustradas.

Bajo el aspecto literario es bajo el que tiene que pasar esta 
obra por una prueba, por decirlo a s i , de fuego; pues se
guir á Cervantes por una senda que parece que se trazó exclu
sivamente para sí mismo parecerá desde luego osadía; pero en 
el autor del Quijote del siglo x n n  no lo es, sino noble deseo 
de admirar el modelo y aproximarse á él en lo posible, tomán
dole su lanza y revistiéndose por instantes de su risible yelmo, 
para adornar con estos arreos á tantos andantes reformadores 
como han producido mal digeridas lecturas , y que cuando ra
ya en ellos la luz del raciocinio, ya afortunadamente mientras 
viven, ó ya á orillas del sepulcro, tienen que confesar su alu - 
cinamiento y la necedad de sus pretendidas reformas, en que 
siempre tienen que salir molidos y malparados. Cervantes en su 
inmortal poema presentó para contraste dos tipos: el del hom
bre con las manías sociales en D. Quijote: el del hombre guia
do por la sensatez de la naturaleza en Sancho; contraste que 
produce aquellos graciosísimos altercados, en que a pesar de la 
no desmentida instrucción del andante caballero, sobresale y 
vence la sana lógica del sencillo labrador. El Sr. de Señeriz ha 
imitado estos dos principales caractéres, contrayéndolos a los 
personajes del pseudofilósofo Mr. Legrand y su criado Petit; 
uno, por decirlo asi, sicofante de las nuevas doctrinas, y el otro 
iniciado ó primer adepto en ellas, los cuales proporcionan res
pectivamente al lector contrastes risueños é instructivos.

Como el nuevo Q uijote, encaprichado en reformar filosófi
camente el m undo, recorre las principales ciudades de la Fran
cia , cuna desgraciada del nuevo quijotism o, las aventuras se 
suceden y varían sin interm isión, y el lector visita los clubs 
y logias misteriosas que fueron los arsenales en que se proveían 
de armas los aventureros de nuevo cuño; y extendiéndose la 
misión confiada á M r. le Grand á la regeneración universal, 
recorre embarcándose en Burdeos la isla de Madera , Canarias, 
América española, Cabo de Buena Esperanza , M adagascár, y 
en fin lo principal de las cuatro partes del m undo, regresando 
por el norte de América hasta tocar en Buenos A ires, de don
de se embarca papa Francia á dar cuenta de su comisión, y 
antes de entrar en la cual sabe los espantosos sucesos de la re
volución de 1789 que le hacen volver en sí de sus delirios. Es
tos dilatados viajes proporcionan al señor Señeriz ocasión de 
presentar á los lectores curiosas noticias en la parte política, 
geográfica, religiosa, comercial é industria l, que aun cuando 
careciese de otras circunstancias, haria digna á esta obra de 
ponerse al lado de las que honran á tantas bibliotecas, en las 
que por desgracia abundan las insignificantes y aun perjudicia
les. Sin prevenir pues el juicio del lector con un análisis mas 
minucioso, y dejándole que por si solo examine y disfrute los 
primores de esta producción , concluiremos por decir que si el 
objeto que se propuso Cervantes intentando acabar con los li
bros caballerescos fue tan interesante y  ú t i l , el Quijote del si
glo xviii presenta una esfera mas dilatada de u tilidad, ridicu
lizando las obras que extravían á la inexperta juventud, la con
ducen á precipicios espantosos, y la lanzan en la hoguera de 
la anarquía. La Francia ha honrado el mérito de esta obra tra
duciéndola á su idioma ( i ) ; y sin alargar mas este artículo in 
sertando los elogios que ha merecido á diferentes periódicos de 
aquella nación, nos ceñimos al elogio que hace de esta obra la 
Reinsta Británica, que se expresa en estos términos:

"U n compatriota de Cervantes, uno de aquellos hombres de 
imaginación v iv a , ardiente y fecunda , tales como los que pro
duce el Mediodía, Mr. Francisco Señeriz ha emprendido escri
bir la parodia de la obra sublime de Cervantes que hizo desa
parecer todas las ridiculeces y libros de caballería de que esta
ban inundados los salones, los tocadores, los palacios y las ca
sas particulares. Mr. Señeriz supone que otro héroe perdió el 
seso con la lectura de esa cáfila de libros filosóficos, hum anita
rios y neológicos, con los que el héroe emprende la reforma ge
neral. Cervantes declaró la guerra en su D. Quijote á los vicios 
y desórdenes de la sociedad de su tiem po, y Mr. Señeriz com
bate con el arma del ridículo los abusos y  extravagancias de 
nuestros dias. Desde luego se concibe que la empresa es gran
de. ¡Qué de paradojas que combatir! ¡Qué de falsas ideas que 
rectificar! ¡Qué de errores que destruir, y qué de preocupacio
nes que desvanecer! No arredran á Mr. Señeriz ninguno de 
estos gigantes, encantadores, ni molinos de viento; sino que 
combate y se mofa de ellos altam ente, á menudo con felici
dad, y casi siempre con ingenio.” (M. R.)

Juzgado de amortización.
Formada causa en dicho juzgado sobre sustracción de la con

taduría de Distribución de los documentos primitivos de un 
crédito de 970,167 rs. 29 mrs. que fue liquidado en 1821 á 
favor de D. Rafael González, se ha mandado por el Sr. inten
dente de Rentas de esta provincia en auto de 5 del corriente se 
publique en la Gaceta, Boletín oficial y D iario de esta capital 
que la lámina de deuda sin ínteres señalada con el núme
ro 116 ,4 4 1  que en 14  de Enero de 1856 se expidió por aquella 
cantidad á favor de D. Ramón M endez, como procedente de 
la segunda liquidación de dicho capital , está reputada por ile
g ítim a, y como tal mandada retener en la dirección de la caja 
nacional de Amortización ,. y asimismo cuantos créditos proce
dan de ella; lo que se avisa al público á fin de evitar que con 
su circulación se perjudique á los compradores; y se apercibe 
al tenedor para que á la mayor brevedad la presente en el 
juzgado, bajo apercibimiento.

En el juzgado de primera instancia de Ciudad-Real y su 
partido , que desempeña el Sr. D. Isidoro de Jusue y Barreda, 
se sigue expediente de denuncia al número 1 ,° del periódico ti
tulado E l Manchego contra sus editores D. Ramon Trujillo y

(1)  Se vende también en francés en Madrid en la librería de Denné, 
«alie de los Jardines.

D. José Ibarrola por instancia de D .  Francisco de Paula Gua  ̂
ja rd o ,  coronel del regimiento caballería de L e ó n ,  2.° de lige^ 
ros ,  en razón de serle injurioso el part icu lar  que se toca en el 
artículo que se t i tu la  Crónica m ili ta r ; y habiéndose extraído 
por suerte los nueve jueces de los encantarados que habian de 
componer el jurado de acusación, resultaron serlo D . José An- 
d rade ,  D. Antonio  Sevillano, D. Diego García Panadero ,  Don 
Esteban M end oza ,  D .  J u a n  D ie z ,  D. Francisco Moreno Za
pa te ro ,  D. Diego H u e r ta s ,  D. M anuel Caja y  D. Francisco 
Serrano , presbítero, los cuales, precedido el correspondiente ju^ 
ramento que hicieron en manos del Sr. alcalde primero consti
tucional D. Angel Enriquez ,  declararon haber lugar á la for
mación de causa sobre el artículo denunciado por siete votos.

I ,a dirección general de C am inos,  Canales y Puertos ha dis
puesto se saque á pública subasta el portazgo de A lmarza por 
tiempo de dos años y cantidad de 58,150 rs. vn. cada un0 
de ellos: quien quisiere hacer pos tu ra ,  acuda á la misma por 
su escribanía principal,  sita en la casa nacional de Correos , don
de se manifestarán el arancel de derechos que han de cobrarse 
en dicho portazgo y el pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse la subasta; en la inteligencia de que para su pri
mer remate se halla señalado el dia 19 del corriente  d las doce 
de su m añana en la c itada dirección general.

A fines del presente mes de Febrero ó principios del pró
ximo M arzo saldrá la corbeta Cantabria  desde el puerto de 
Santander para las islas C anar ias ,  desde donde seguirá para 
R io -Jane iro  io de la Plata. Se adm iten pasageros para di
chos pun tos ,  y al efecto se acudirá  á los Sres. Bolado , herma
nos, del mismo Santander.

B olsa  d e  M a d r i d .  - Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 3 por 100, 19 de á 2od : i8g con los cupones ven- 

cidos al contado: i 8 ¿ ,  4 y i 8 |  á v. f. ó v o l . : 18.J y 19 id. id. á prima 
de | por i c o  con los cupones Vencidos.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , oo.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el,  00.
Idem sin Ínteres, ¿k ai contado: $ quince dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 

nueva:  y £ á v. f. ó v o l . :  5 quince trein taid osavos, £ y ¿g jd .  id,
á prima de | ,  J y cinco dieziseisavos por 100.

Acciones del banco español de S. F ern an d o , 00.
CAMBIOS.

Lóndres,  i  90 dÍas,]Barcelona , á pesos M álaga, £ d.
36$. fuertes ,  2 b .  Santander, i  b.

Paris , i$ -n .  Bilbao,  Id. Santiago, 1 d.
Cádiz,  J d. S e v i l la ,  % id.

A lican te ,  á c o rto  p ía -  Coruña, $ id. Valencia, 1 din. b .

z o , i  b .  \Granada, £ din. id. Zaragoza, ¿ id.

Descuento de l e t r a s , á 5 p. 100 al año.

VACANTES.
Se halla la plaza de cirujano latino de la vil la  de Navalcarnero, 

pueblo de 800 vecinos, en la carretera real de Extremadura, y á cinco 
leguas de la c o r te ,  dotada con 5200 rs. pagados puntualmente por me
sadas. Los que aspiren á servirla bajo de las condiciones que se encuen
tran de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento, dirigirán sus so l i 
citudes á su presidente, francas de porte ; en inteligencia que su pro
visión ha de verificarse el dia 4 de Marzo próximo.
 Se halla la escuela de primeras letras de la villa de Loranca de
Tajuña, provincia de Guadalajara ; su dotación es de 1600 rs. v o . , bien 
pagados mensualm ente, ademas la retribución de los niños y casa de, 
b alde;  los aspirantes dirigirán sus solicitudes fraucas de porte á la es
cribanía de dicho ayuntam iento hasta el dia 25 del c o r r ie n te , en que se 
proveerá dicha vacante.
 En el valle  de Cabezón de la S a l ,  provincia de Santander,  se halla
la plaza de médico,  dotada en 8900 rs. anuales,  pagados puntualmente 
por tercios vencidos de fondos de sus dos ayuntam ie ntos, con obliga
ción de asistir á los ocho pueblos que le com ponen, situados al radio 
de media legua en pais llano , y que todos no pasan de 8oo vecinos.  Se 
admiten solicitudes hasta 8 de Marzo próximo.

 PRO V ID ENCIA S JUDICIALES.
En virtud de una del Sr. D. Manuel Lucefío , juez de primera ins

tancia en esta capital,  refrendada por el escribano del número D. Luis 
de la M orena, se vende á pública subasta una casa situada en la calle 
de Toledo , con accesorias á la de la Pa lom a, señalada por aquella con 
el número 162 ,  y por esta con el 5 de la manzana 10 9 ,  tasada en 
273?478 rs.; cuyo remate se ha de verificar en la casa habitación de di
cho Sr. juez el dia 13 del corriente á las doce de su mañana.
 Se cita yemplaza por término preciso é improrogable de ocho dias,
contados desde el en que se anuncie en la Gaeeta de esta capital ,  á to
dos los que se crean con derecho á varias ropas y efectos  que parece 
empeñaron en poder de Doña María Josefa Coromin as, que v iv ió  calle 
deA vapies, núm. 17, cuarto principal,  para que se presenten ante el se
ñor D. Manuel Luceño, juez de primera instancia y escribanía de R e -  
v i l l o ,  á deducir las acciones que les competan sobre dichos empeños; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que baya 
lugar.
 Por una del Sr. D. José Delicado y Zafra, caballero con placa de la
Real y distinguida órden española de Cárlos n i ,  del consejo de S. M., 
su secretario con ejercicio de decretos, auditor honorario de guerra y 
asesor general de la Guardia R e a i ,  y su juzgado privilegiado &c. , 
se c i ta ,  llama y emplaza á los sugetos que se consideren con derecho á 
los bienes quedados por el fallecim iento abintestato del alférez gradua
do de caballería D. Manuel Escalante,  individuo que fue de la Real 
compañía de guardias alabarderos, ocurrido en esta corte el dia 27 de Di- 
ciembre del año próximo pasado, á fin de que por sí ,ó por medio de 
apoderado con suficiente poder acudan á deducirle en forma en este juz
gado privilegiado de la Guardia Real y escribanía del m ismo, á cargo 
del infrascrito secretario , dentro del preciso y  perentorio término de 
30 dias , que por primero y últ im o se les prefija v se ñ ala , bajo aperci
bimiento que de no hacerlo asi dentro de dicho, térm ino,  sin mas citar
les ni emplazarles,  se harán y sustanciarán los autos en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del juzgado , y les parárá el perjuicio qúe ha
ya lugar. Madrid 5 de Febrero de 1838.~¿:D . Román Lorenzo Qalvo.

T E A T R O S
PRINCIPE. A  las seis y media de la noche. Se pondrá en 

escena la acreditada y graciosa comedia en tres actos, que tan
tos aplausos ha merecido siem pre, titulada

E L  LEÑ A D O R ESCOCES,
en la que el actor D. Antonio de Guztnan desempeñará el pa~ 
peí del protagonista.

Intermedio de baile; terminando la función con un diverti
do sainete.


